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Se agrega al expediente la documental aportada por el extremo demandante en 

relación con la diligencia de notificación del demandado SERGIO ORTIZ TRIANA (No 60 

exp digital). 

 

Téngase por notificado al demandado SERGIO ORTIZ TRIANA personalmente del 

mandamiento de pago librado en su contra (Mediante comunicación establecida conforme Decreto 

806 del 4 de junio de 2020).  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho, por 

secretaría contrólese el término con el que cuenta el precitado demandado, para 

proponer las excepciones de mérito en su defensa, fenecido, retorne el expediente al 

Despacho para proceder conforme en estricto derecho corresponde. 

 

 Por último, en atención al poder de sustitución allegado, el extremo demandante 

deberá estarse a lo resuelto en auto que libró mandamiento de pago fechado el 5 de 

noviembre de 2020, en el que, entre otras cosas, se reconoció personería adjetiva al 

abogado que suscribió la demanda, Germán Andrés Cuellar Castañeda, así como a lo ya 

indicado en auto de 6 de julio de 2021, en el cual ya se había resuelto la misma petición. 

 

 NOTIFÍQUESE (2), 

 

                                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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